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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA " AGENCIA DEL PACIFICO 

DELPAC S.A. ooo 

CUANTIA:= S/. 2000.000,00.- 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guarras, República del Ecuador, el dia de hoy», diez y ocho 

EUGENTO RAMIREZ RBOHORQUEZ, Notario Titular Vigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen: Por sus propios 

0 derechos los señforesi- ABOGADA BRIGITTE FARFAN EBENITES, 

soltera; JUAN ROBERTO SALAZAR NEIRA, soltero, ejecutivo; 

CLGÁ EASTIDAS CRIOLLO, soltera, empleada; CINTHIA ESCUBAR 

HURTADO, soltera, empleada; Ys CENIAÁ  RÁMIREZ PEREZ, 

zaltera, empleada.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad y hábiles en consecuencia para Obligarse y» 

contratar a (Quienes de conocerlos Dor  Fé.- Bien 

instrufdos sobre la naturaleza y resultados de la gresente 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que 

croceden Como queda ¡indicado y con amplia y entera 

    
 dibertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siquiente:= SEÑOR NOTARIO:— Sírvase usted 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 
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cargo, Una por la cual conste la constitución de esta 

Compañfa Anónima y más declaraciones y convenciones que se 

determinan a! tenar de las siguientes cláusulas in
 

CLAUVSULA PRIMERA: INTERVINIENTES :- Intervienen en la



  

celebración de la presente escritura pública y manifiestan 

su voluntad de constituir la Compañfa Anónima AGENCIA DEL 

PACIFICO DELPAL S.A., las personas cuyos nombres, domicilios 

Fo macionalidades com Jazz que se expresan Como  sique:s- 

ABOGADA BRIGITTE FARFÁN RENITES, soltera, ecuatoriana y 

domiciliada en Buayaquil; JUAN ROBERTO SALAZAR NEIRA, 

ejecutivo, soltero, ecuatoriano y domiciliado en Guaraquil; 

OLGA BASTIDAS CRIOLLO, empleada, soltera, ecuatoriana y 

domiciliada en Guayaquil; CINTRIA ESCOBAR HURTADO, empleada, 

soltera, ecuatoriana y domiciliada en Guayaquilz y CENIA 

RAMIREZ PEREZ, empleada, soltera, ecuatoriana y domiciliada 

en Guaraquil.- CLUAUSULA SEGUNDA: - Los fundadores aludidos 

en la cláusula que antecede han aprabado los siguientes 

estatutos que Forman parte ¡integrante del contrato social de 

la Compañtfa Anónima.- ESTÁTUTOS DE LA COMPAÑIA ANÓNIMA ; — 

CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ÁCCIONES.- ARTICULO FPRÍMERO:> 

Con la denominación de AGENCIA DEL PACIFICO DELPAL S.A 
qQ$GA << IIA 

constituye una Compañfa Anónima de nacionalidad ecuatoriana 

se 

que tiene como objeto dedicarse al transporte marttimo y 

f'pulal en naves propias O de terceros; +letamento, » 

operación de buques; agenciamiento y representación de 

buques, compañfas, consorcios y agencias, nacionales” O 

extranjeraszj importación, distribución, comercialización, 

compra y venta de motores, vituallas y Amos rara bugu 

asl como de susrespuestos y accesorios. A edi 

también al agenciamiento “y representación de Empresas 0 

a
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 s Comerciales e industriales, nacionales a 
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extranjeras. Para el cumplimiento de <u objeto, la 

Compañta podrá importar, comprar y Vender, administrar, 

adouirir acciones y/o participaciones de AA 

y Limitadas, constituidas o por constituirseóy realizar 

» todos aquellos actos y contratos gritos por la Le», 

Cn
 auxiliares y/o  complementari a su actividad, que se 

relacionen con su objeto.” ARTICULO SEGUNDO:- La Compañía 

tiene su domicilio principal en esta ciudad de Guaraquil, 

República del Ecuador, pera podrá establecer sucursales y 

0 agencias dentro y fuera del Pafs.-. ARTICULO TERCERO:- El 

0 plazo de duración del presente Contrato de Compañías «s de 

Y, Diez años, contains a partir de la inscripción «de la 

Escritura de Constitución de la Compañla en el Registro 

- Mercantil. ARTICULO CUARTO: El. capital social te la 

«* compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES (8/.27* 000.000,00%  * 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativaz de un 

valor nominal de un mil sucres cada una, númeradas del cero 

cero cero uno al dos mil inclusive. Cada acción de un mil 

eucres que estuviere totalmente pagada, dará derecho «a un 

voto en las deliberaciones de la Junta  — General de 

! accionistas.” Las acciones no liberadas tendrán ese derecho 

/ en proporción a su valor pagado. Los títulos de laz 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevaran las Firmas del Presidente y Gerente  Úenoeral.- 

P RTICULO GUINTO:-— Las acciones se transfieren de contarmidad 

con las disposiciones legales pertinentes. La compañtfa 

  

considerará como dueña de Jas acciones a quien aparezca como 

- tal en su libro de acciones y accionistas.- ARTICULO SEXTO: -



En caso de extravio, pérdidas, sustracción o inutilidad de 

un título de acciones, se observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título en reemplazo del 

extraviado, sustraido o inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO: -— DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓNES:- ARTICULO 

  

AA 

SEPTIMO: La compañía será AA la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Directoria, Presidente, el 

    Gerente General, Gerente Comercial, los Gerentes y 

| 
Subgerentes, qufenes tendrán las atribuciones que lez 

| 

competen, por las Leyes y las que señalan los ¿S5tatutos.- 

    

  

AO OCTAVO: La  r ción legal Judici 

    
   

trajudicial de la com estará a caygo del berente    
Presidente con todas sus 

atribuciones, y a tfalta de ambos, dos Gerentes 

conjuntamente, —| CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL :- 

ARTICULO — NOVENO: La Junta General formada por los 

, accionistas, legalmente convocados y reunidos, es la más 

alta autoridad de la compañla y sus acuerdos y rezoluciones 

obligan 4 todos los accionistas, al Directorio, al 

Presidente, Gerente General, Gerente Comercial, Gerentes, 

Subgerentes, Comisarios y a los demás funcionarios y 
CTA A TFT . . 

empleados, ARTICULO DECIMOs- Toda convocatoria a los - 

accionistas para la Junta General se hará mediante aviso” 

suscrito por el Gerente General o el Presidente, en la forma- 

y con Tos requisitos que determine la Ley.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: - El comisario será convocado especial € 

individualmente para laz sesjones de la Junta General de 

   



  

  

=u inazistencia mo zerá (aus de 

” reunión. ARTICULO DECIMO SEGUINDO 1 tic 

ocaztapte lo dispuezto en los dos artículos anteriores, la 
1 

Junta General de accionistas se entenderá convocada + 

vterá validamente constituida, en cualquier tiempo y en 

lugar del territorio nacional, para tratar 

asunto, iempr= que ze encuentre presente 0 

nocarptada la totalidad del capital social pegado y los 

vicionictas acepten pór unanimidad constituirse en Junta 

General, y esten también -unanimes «sobre ' los «puntos a 

tratarse en dicha Júnta. Las actas de las sésiones de Junta 

1 de accioniztas celebradas conforme a lo displesto 

s articulo, deberán zer suscritas por todos los 

. viicoiztas 0 su: teprezestontes que concurriersn 2 ells, 

rajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO TERCERO!- La 

Junta General no podrá considerarse legálmente constituida 

para deliberar en primera convocatoria, gl no est = nn
 

representado por los concurrentes a ella, por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las Juntas 

«oo ss feurirán, en <eguñda convocatoria, con el 

Fo acordado r ly (3%. e-cpresaríá asf e” 7 

trencatoria que se haga, Farz estaberer Ll quér ym 

csvuszsadicho, se tomará en cuenta la lista de asistentes que 

deberá formular y firmar el Presidente y/o el Gerente 

General c quien hiciere las veces de Secretario de la Junta. 
i + 

Toda convocatoria a Junta General se hará de conformidad con 

  

la Lew, ARTICULO DECIMO CUARTO:- Los accionistas pueden 

yu
 representar en las Juntas Generales por  ctra=



  

aora hiciese Us Velas, pero el Froctidemte í El 

¿nsergl,y Gerente Comercial, . Gerentez, Subgerentez, | 

“iembros del Directorio y el Comisario no podrán csrer 

esta representación.” ARTICULO” DECIMO QUINTD:- La Junta 

General Ordinaria de accionistas se reunirá obligatori sente 

cor la menos una vez al año dentro de los tres  resez 

la fimmalización del ejercicio ecomémics Er S t 

ua
 

e dicada reunión anusl, la  Jurta  Gereral Co +ber+ 

oicaciaro seo entre lo puntos de su orden del día, los a=untoz 

sepec ficados en los literales 2), Y, y es del articulo 

décimo octavo de los presentes estatutoz; la Juntz “ > 71 
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casado asf lo rezolviere el Gerente General ou el PFrez conte 

conaz Pagan 3u3 veces, O cuando lo soliícitare: . teo oso 1 

4no O mai osocioniz*s3 que representen por 

a úucpta parte del cspital eccial.c ARTICULO DECI <t; fo > 

Junta general .-sera . presidida por el Presid:rt ES 

Compañia y el Gerente General actuará de “ecr» co dc oa 

cada 3esijión se levantará un acta que podrá apro. cr. en 7 

misma sesión.- En caso de ausencia del o rca to rota, 

cesidirá Ja Junta la persona que al efecto dezico o: 

astro mo az da ayesepiz del Fore te 

: EA o PET OIR ae sz 

designen. ARTICULO CECIMO SEPTIMO: Salon da: +2. 4 

Tepeles, toda resolución de Junta Genera! de f. 

lteberá ser tomada por mayoria de votos del capital oo yodo 
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: concurrente a la sesión.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar 

a log miembros del Directorio y x1 Comisarioj b) Aceptar las 

excusas a  Penuncias de los nombrados funcionarios y 

removerlas cuando estime conveniente; c) Fijar las 

renumeraciones, honorarios o viaticos de los mismos si lo 

estimare convenientes d) conocer los informes, balance, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General somete 

anualmente a <y consideración y aprobarlos uu ordenar su 

rectificación: e» ordenar el reparto de utilidades, en caso 

de haberlas, y Fiíar, cuando proceda, la cuota de éstas p 

la +¿ormación del fondo de reserva legal de la sociedad, 

porcentaje que ro podrá ser menor del fijado en la Lerj +2 

ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición" a conocer y resolver cualquier punto que le 

[sometan a sy consideración los miembros del Directorio, el 

Presidente, el Gerente General, el Gerente Comercial, los 

Gerentes, Subgerentes, O el comisarios” h) reformar los 

presentes estatutos; e ¡2 designar al Presidente, berente 

General, Gerente Comercial, Gerentes y Subgerentes cuando €l 

Directorio no se hubiere integrado al tenor de la que se 

establece en el Articulo Vigésimo Quinto de este estatuto.,- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: RESERVA LEGAL:-= La reserva legal se 

+ormará por lo menos con el diez por ciento de las 

utilidades liqouidas de la empresa que arroje cada ejercicio 

  

económico hasta completar la cuantía minima establecida por 

la Ley de Compañfas.- ARTICULO VIGESIMO: DISTRIBUCION GE LAS 

UTILIDADES: Una Vez que sean aprobados el balanie y el



  

  

Inventario del ejercicio económico respectivo y, despúes de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de 

la reserva legal y de las reservas especiales que hayan sido 

resueltas por al Junta General, el saldo de las utilidades 

Tiquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta 

General de accionistas, las utilidades realizadas de la 

compañla se Tiouidarán al treinta y uno de Diciembre de cada 

año. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — DISOLUCIÓN Y 

LIGUIDACIOÓN, - La compañfa se disolverá en Jos casos 

previstos en la Ley de Compañfas, y en el estatuto. Para el 

efecta de la liquidación, la Junta General nombrará 

Tiquidador y, hasta que lo haga actuará como tal Presidente 

de la compañla o quien haga sus veces. CAPITULO CUARTO: 

DEL DIRECTORIO: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:-— El directorio 

se constituirá de conformidad con lo establecido en el 

literal a del articulo décimo octavo precedente y uslara 

intecradoa por: tres o más Directores principales con suz 

“respectivos suplentes y elegidos por la Junta General de 

accionistas, por el lapso de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. — Para ser Director om e 

requiere =ep accionista de la Compañfa, por cada birectar 

Principal habrá un Director Suplente quien ejercera las 

“onciones de <ubrogar a su principal en caso de +alta 

ausencia de este,- ARTICULO VIGESIMO —TERCERO:- El 

directorio estará presidido por el Presidente de la 

compañfa, y en ausencia de éste, por el vocal que designe en 

cada ocasión el directorio, actuará como secretario la 

persana (cue, para tal cargo, designe el directorio.- 
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ARTICULO WIGESIMO CUARTO : - El directorio <e reunirá 

ordinariamente, por lo menos Una Vez cada trimestre, y, 

extraordinariamente, cuando la convoque el Presidente o el 

Gerente Ceneral,, por si o a petición de por lo menos dos 

directores. Fara su instalación se requerirá la marorlia 

numérica de la totalidad de sus miembros. Sus resoluciones 

y acuerdos serán tomados por marorta simple y constarán en 

actaz suscritas por el Presidente y Secretario. Lada 

director tendrá derecho a un voto. Guien presida la reunión 

tendrá un voto dirimente.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO:- Son 

  

atribuciones Y deberes del directorio: a) Mombr ar 
gg q] 

  

Presidente, (Gerente General, Gerente Comercial, Gerentes y 

o Tm rm 2. 2 . . . . . 

Suboerentes; BB Fijar la politica de la empresa e ¡instruir 

al respecto a los administradores de la compañlaz c% mcotuar 
. 

como organismo de control d) conocer de todos los asuntos 

que sometan a su consideración cualquiera de su miembros, 

siempre y cuando no sean de competencia de la junta general; 

er fiutorizar la transferencia de dominia o gravamen de los 

bienes  —¡nmuebles de la  compañta. > Estas atribuciones 

corresponderán a la ¿Junta general de accionistas sui el 

directoria no Rubiere sido puesta en  tuncionamiento.- 

2 ITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERHL, DEL 
A a, o 

GERENTE COMERCIAL, DE LOS GERENTES Y DE LOS SUBGERENTES:- 

AAA) e 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO:- El Presidente de la compañfa, 
A NS 

accionista 0 no, será elegido por la junta general, cuando 

  

no se hubiere constituido el Directorio, per un perfodo de 

/ 
cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 

» 

Gerente General, el Gerente Comercial, los Gerentes y los 

/ 

     

     
  



5 Subgerentes accionistas O no, serán elegidospor la Junta 

general de accionistas, cuando no se hubiere ¡integrado el 

Directorio, por un perfoda de cinco años pudiendo ser 

reelegidosindefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: El 7 

Presidente de la compañia tendrá las giguientes 

atribuciones: a Presidir las reuniones O sesiones de laz 

juntas generales de accionitas a del Directorio; b) Firmar 

los títulos o los certificados de acciones en unión del 

Gerente Denerali cc Firmar conjuntamente con el Gerente 

Seneral=Secretariío las actas de las sesiones; di Subrogar, 

  

en sy caso, al Gerente General <i éste faltara, se ausentará 

a talleciera.- ARTICULO MNIGESIMO  —OCTAVO:- El Gerente 

General tendrá la Pepresentación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañfa. Sus atribuciones zon; 4) a 

ejecutar los actos y celebrar contratos sin más limitación 

que la establecida en los estatutos; b2 suscribir los 

títulos de las acciones de la compañfa conjuntamente con el 

Presidente de ella; cc Llevar el libro de acciones y 

accionistas de la compañlar ys dd) preparar los informez, 

balances, inventarios y cuentas. En los casoz de falta, 

  

ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará a este 

el Fresidente con estos mismos deberes y atribuciones, y a 

falta del Presidente, lo  subrogarán dos Gerentes 

conjuntamente, ARTICULO VIGESIMO NOVENO:- El berente 

Comercial actuará como Asistente Directo del Gerente venera 

y del Presidente eun lis deberes y atribuciones que -1é 

designen, entre las que no podrá constar representación 

legal, de la Compañfa en forma individual. A talta del
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a a e fianera dos del Presiderte ejercerá la ' arco 

a cuado, conduntamente can ntrao Serente.- RITOS 

TFIGESIMO:- Los Gerentes actuaran como Asistente: de 

, serente Genera] y del Presidente con Tos debe «es 

*ribuciones que Jez designen, (A falta del Gerente Gener>) 

=zidente sjercerín la representación legal de la 

dad, dos Fareates conjuntamente. El número de (Ge =mt<= 

caerá delerminado porn el Diectorio de conftornidad tu: 

necesidades de l2 Empresa.- ARTICULO TRIGESIMO FRIMERNDM:< Los 

Subgerentez actuarán como" asistentes de los Gerentes, cor 

oz deberes y atribuciones que éstos le señalaren, entre lo= 

gue o ona podrá constar la representación” legal de la 

. ta CAPITULO SEXTO: = DEL COMISARI5.- Y. . 

i ! CEBO: La oo ka Genera) de accionistas € : 

. pa da zar da Fea raiz) Comi o o Buyplerto Cm 

io drán zer una persona extraña a la compañfa y durará. ci: 

fcz en el ejercicio de sus cargos, pudiendo s-r reel picos, 

sus atribuciones serán de “"lás señaladas por la e,     CAOPITILO SEPTIMO: DISPOSICIONES —GEMERALES:>+ A CIC ULO 

TEIGESIMO TERCERO:- Para proceder ala reforma 0: to 

c3iofez estatutos, se requiere de la petic:ón esc -* 

viábzo accionistas, diqgicida 21 Gerente Gener: . 

A O indicación de las reformas que “. 

ta das mismas que deberán ser aprobada: 01 

unta General con la mayorta prescrita por la Leer. ..mo' 

TERCERA: DECLARACIONES:- Los “socios fundadorez ha en i2- 

guientes declaraciones:i- PRIMERA: Que los accioo 923% 

DETRTOIRA O piemia ni "enta 2 de  Mifguni ma?



  

SEGUNDA: Suscripción y pago del capital social Abogzads 

Brigitte Farfán Benites, suscribe mil povecientoz Movegtta o» 

2813 acciones ordinarias y nominativas de un mil. .zucres Caco 

majo dusn Rulecto Salszar Meirs, OÚlos Eazt odo: 

cintiasz Escobar Hurtado ;  1ébia Fei. vz Peroel,y o. 

«ceda una de ellas una acción ordinaría y mominmatiso 2: to 

mil sucregs cada una Y, todos han pagado en numerstejo el 

veinticinco por. ciento de cada una de las acciones por ello: 

ee uscreotas de conformidad con la que consta el certificado vue 

integración de capital. que .se acompaña. como documenta 

habilitante. El saldo se comprometen a pagarlo en 2l codazo 

3 le uu año contados a partir de 1 inscripción Ll 

casupa en el Registro Hercantil, en Cualgu.. tt
 

formas prescritas por Ja ler de compañiaz. Agra 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la ¿deis 
a 

validez de esta esgritura,, dejando constancia de que 

autorizamos a la Abogada Brigitte Farfán Eenitez, ¿> 0 ps 

efectóe todos loas tramites relacionados 7 * oa 

constitución de la Empresa, para la obtent:.í 

Unico de Contribuyentes e inacripción de la e... oa 

Registro Mercantil.- Abogada Brigitte Farfan.- egos tr 

Al
e profesional Número Tres mil setecientos cinco. Es copi 

Los actorgantes aprueban en todas sus partes el contentas am) 

presente instrumento, dejándolo elevado a escrituras puliio.l 

efectos Lal too y Para que surta su 

5 presente A 
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presente escritura es la cantidad de DOS MILLOMES DE 

SUCRES.- Lelda que Je +ué la presente escritura a loz 

comparecientes de principio a fin y en alta voz por mf el 

Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas sus 

nartes, se atirman, ratifican y Firma idad de acto     

    

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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BANCO DEL PACIFICO No. 02224 

Guayaquíl, 18 de Diciembre de 1990 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ABGDA. BRIGITTE FARFAN BENITES . S/. 499.000,00 
JUAN ROBERTO SALAZAR NEIRA 250.00 
OLGÁ BASTIDAS CRIOLLO 250,00 
CINTHIA ESCOBAR HURTADO o 250,06 
CENTA RAMIREZ PEREZ... 250,00. 

S/. 500.000,90 

Son: Quinientos mil 00/100 suertes 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

AGENCIA DEL PACIFICO TELPAC S.A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente conciuido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. 

    

   Firma Autofizada 

mab MN 

    

2-24-13-08
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

        

  

SUPETINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
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41 1x1 RESONA Siento como tal que -con esta £eeha y 22 peñgen de; ¿Le 

- cs 3oomaivás de Constitución. de. la Compañía, Anénima "AGHIOTA. MED 

PACIFICO DELPAC:5$-A, 9, abencaja ento ué el 18 4a, Distaghra 

de 1990 y cuyo testinmenio antesedo, he tenado neta de su A” 

PROBACION según resolución No.91-2-=1-1-0000124 de fesha 16 

de muero de 1991, ausorita por ol Subintantento de hersoho 

gocietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Dr. 

Gerardo Peña Matheus.- Guayaquil, a les dicclaieto días de 

Enoyo de míl novecientos nevrenta y uno.-    
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 91-2-1-1- 

0000124, dictada el 16 de Enero de 1.991, par el Subintenden 

te de Derecho Sscietario de la Intendencia de Compañías de - 

Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que 

contiene la CONSTITUCION, de AGENCIA DEL PACIFICO DELPAC S» 
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de este escritura públice, en cumplimiento del Decreto 733, dicta 

de el 22 de Agosto de 1.975, per el Presidente de la República, - 

publicada en el Registra Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- 

Guayaquil, Febrero cinco de mil nevecientes naventa i uno.- El Re    
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CERTIFICO: Que con fecha de hay, fue archivads el Certificada de - 

Afiliación a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de AGENCIA DEL PA 

CIFICO DELPAC S.A..- Guayaquil, Febrero cinco de mil navecientes - 
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